RES.  Nº2475/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0008580, Ent. Nº3292/2016)


VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP relacionados con la Contratación  Directa por Excepción Nº 47000695000, de la empresa DUCSA;


RESULTANDO: 
1) que con fecha 14 de junio de 2006, se suscribió contrato de distribución entre ANCAP y DUCSA, por el cual el Ente procedió a vender al distribuidor los productos indicados en el Numeral II.2.  del Convenio (gasolina, gas oil, queroseno, diesel, fuel oil, productos especiales), procediendo éste a su reventa y distribución a los concesionarios del sello ANCAP y consumidores, en todo el territorio de la República; 


 
2) que por Resolución del Directorio Nº1059/11/2009, de fecha 12 de noviembre de 2009, se dispuso, entre otros,: la modificación del Artículo III – Obligaciones del Contrato de Distribución suscrito entre ANCAP y DUCSA el 14 de junio de 2006, al que se le adicionó el Literal Ñ) con la siguiente redacción: “ Ejecutar las tareas de mantenimiento en estaciones que se ubican en inmuebles cuyo titular sea ANCAP, por si o a través de terceros, y realizar el contralor de las obras, debiendo ANCAP reembolsar las costos incurridos” e; incorporar al contrato de distribución un anexo con un detalle de los mantenimientos comprendidos en el Literal Ñ) referido en el artículo precedente, facultándose a la Gerencia de Comercialización de la Unidad Negocios Energéticos a realizar las incorporaciones y modificaciones que estime pertinente. Asimismo,  se dispuso también aprobar el mecanismo de reembolso de costos incurridos por DUCSA, mediante la creación de un fondo constituido por una cuota parte del porcentaje de bonificación que corresponde a ANCAP en los puestos de venta, donde es titular del inmueble y que será administrado por DUCSA, previniéndose que el monto será determinado por la Gerencia de Comercialización de la Unidad Negocios Energéticos, de forma anual, fijándose desde ya en un 5% para el primer año, y en caso de que los costos incurridos por DUCSA superen la suma retenida en el año, el saldo impago se trasladará al año siguiente. Se establece asimismo que  todos los gastos deberán someterse a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas o Contador Delegado, en su caso, según corresponda; 



3) que en la oportunidad, se adjunta Resolución de la Gerencia de Servicios compartidos del 30 de marzo de 2016, por  la cual se dispone contratar a DUCSA, condicionado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta $ 24.000.000, más el IVA correspondiente;


CONSIDERANDO: 1) que, este Tribunal con fecha 26/3/14 observó el gasto del contrato de distribución y sus subsiguientes modificaciones, así como las erogaciones realizadas  en base al mismo, por el hecho de que la contratación directa realizada con DUCSA, no se encuentra abarcada en la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, ya que dicha sociedad no está constituida en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales; teniéndose presente asimismo que las contrataciones referidas en el Numeral indicado no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas;



2) que la observación referida en el considerando anterior siendo de carácter no subsanable, afecta el presente gasto;  


ATENTO  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 y 228 de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.-
lm
